
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Bogotá, D.C., doce de julio de dos mil veintiuno 
 
 

RADICADO No.  2020-00230 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:    GOMEZ ESTRADA CONSTRUCCIONES S.A.S. Y 

OTRA 

DEMANDADA:  CARRUSELES S.A. 

 

 

Sobre la solicitud de terminación remitida a través de correo electrónico del 

8/07/2021 la parte demandada debe estarse a lo resuelto en auto del 26 de marzo de 2021 

mediante el cual se declaró terminado el proceso por transacción. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

 
   NA 
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WILSON  PALOMO ENCISO  

JUEZ CIRCUITO 
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